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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, primero de septiembre de dos mil veintitrés  

 
 

Proceso Verbal  
Filiación extramatrimonial  

Demandante Juliana Hernandez Grisales C.C. 1.035.435.061 
Demandado Juan Guillermo Jaramillo Jiménez C.C. 1.127.240.615 
Radicado 05-001-31-10-014-2023-00524-00  
Decisión Inadmite 

 
 
A través de apoderado judicial, se pretende adelantar demanda Verbal de 

Impugnación de paternidad, solicitud que, revisada nuevamente, precisa 

una nueva inadmisión, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación del presente proveído, se cumpla lo siguiente, so pena de ser 

rechazada. 

 

PRIMERO: Dará cumplimiento a lo establecido por el artículo 6 de la ley 

2213 de 2022, aportando la constancia de envió del escrito de la demanda 

con sus anexos, correspondiente del recibido de la misma; según lo 

establecido por el parágrafo cuarto del artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

 SEGUNDO: Deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el parágrafo 

segundo del artículo 8° de la ley 2213 de 2023: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 



Carrera 52 Nro. 42 - 73, Edificio José Félix de Restrepo, tercer piso, teléfono 261- 20 - 19 
Medellín, Colombia 

Correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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